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PRESIDE NCIA DE LA R E PU B LIC A DOMI NICA NA 

Número: 6899 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

21 r EB 1SLtb 

Me complazco en someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, por conducto de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de 

ley p or virtud del cual se modifica el Capítulo VII de la Ley 

de Gastos Públicos, correspondiente a la Secretaría de Estado 

del Tesoro y Crédito Público . 

La modificaci6n consiste en transferir la partida del 

Fondo General apropiada para la amortización de los Vales Certi­

ficados de la Tesorería de la República cuya emisión fue autori­

zada, por un valor de RD $100,000. 00, por la Ley No . 1751, del 30 

de Junio de 1948, para constituir con el producido de su venta 

el capital del Monte de Piedad, a otra partida provista de otro 

Símbolo presupuestal destinada directamente al aporte inicial del 

Estado para constituir el capital del Monte de Piedad, conforme 

al artículo 5 de la Ley Orgánica de esta institución, N0 • 1490, 

del 26 de Julio de 1947 . 

Los referidos Vales Certificados no hab í an sido efec- ~ 
t i vamente emitidos debido a que se estaban completando los traba- ~ 

j os p reliminares relativos a la organización del Monte de Piedad, 

trabajos que están ya muy avanzados, habiéndose obtenido los ser-
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vici os de un t écni co especial i zado en el manejo y admi nistr a ­

ción de esta clase de instituciones . Habiéndose apropiado en 

la Ley de Gastos ~úblicos del año en curso la suma de RD~lOO , 

000 . 00 para la amorti zación de los referidos Vales Certifica­

dos , es posible constituir el capital del ~onte de Piedad por 

una simple transferencia de la apropiación , sin necesidad ya 

de emitir los Vales Certif icados . 

Como consecuenci a , el art í culo 2 del proyect de ley 

deroga la Ley No . l~l, 
/ 

torizado la em ' sión de los t 

de Junio de 1948, 

los preindicados . 

Dios , atria y Liberta . 

Rafael L. Trujillo\ 
Presidente de la Repúb~ioa 

ía au-



EL CONGRESO NACI ONAL 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

]'_, <-ENADO 
frll ( A. )O,\,t f', e"'\ 

Art o lo- Se autoriza la siguiente transferencia en las apropia­

ciones del Fondo General de la vigente Ley de Gas~os PÚolicos: 

CAPITULO VII 

Secretaría de Estado del Tesoro y Crédito Público. 

Del 
siñibolo 
40200 

G-40215- F 

Al 
s!ñibolo 
G-10415-

Amortización de la Deuda Pública : 

Para l a amortización total de la emisión de Va­

les Certificados de la Tesorería de la Repúbli­

ca Dominicana , al 5% anual, destinados a consti-

tuir el capital del Monte de Piedad RD$ 100.000. 00 

Aporte inicial del Estado des tinado a constituir 

el capital del Monte de Piedad conforme el Art . 

5, de la Ley 1490 del 25 de Julio de 1947 RD$lOO. OOO oOO 

Art . 2 o- Se deroga la Ley No . 1751 de fecha 30 de Junio de 1948, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 5812 de fecha 5 de Julio de 1948 que 

autoriza la emisión de RD$10o , ooo. oo (cien mil pesos oro) en Vales Cer­

tificados para el Monte de Piedad . 

DADA 
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Generalí s i mo 
Rafael L. Trujillo lolin~ , 
Presidente de la Ren~ ~e , 
Benefactor de la Patria • 
. U D:.;,SPACHO. -

Honorable Señor Presidente: 

Ciudad Trujil10 , 
Dis~r ito de ~~nto Domin ·o , 

23 ce fe0r ro , 1949. -

Tengo el honor de avisar a usted recibo de su mensaje 

Np . 6899 , te focha 21 del mes en curso , y del anexo proyecto 

de ley por medio del cual se rnodific~ el Ca1 Ítulo VII de l o Ley 

de Gastos Públ icos , corr spondiente a la Secretaría de Estado 

del Tesoro v Cridito Jtlico . 

~1 #~ me participarle que el ~enado en su sesión de 

esta misma fecha aprobó die.o proyecto de ley y lo remitió a 

la Cámara de Diputados para los fine~ constitucionales . 

Saludo a usted con la mayor consideración y r speto. 
~ 

~ 
M • . de J. 'l'ronct-so d é la Concha , 

r esident e del Senado . 

dd 



~ 
~-¡, iJ SENADO 
".iJ.: R1 PÚBLICA OOMIN ICAt,,;A. 

01147 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

23 de febrero , 1949.-

Sefior Lic . Porfirio Herrera, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
SU DE~FACHO. -

Se or Presidente: 

Aprobado por el Senado en su sesiór- de enta minma fe­
cha, p láce!ae remitir a usted , para lo s fines constitucionales, 

el proyecto de ley por medio del e •éll ~o modifica el C:1pít llo 

VII de la Ley de Gastos Públicos, correspondiente n la S~cro­
taria de Estado del Tesoro y Crédito Públicoº 

dd 

Saludo a usted muy atentamente. 

t.AJ~L­
,C:7~ ~~~ M. de J. Troncoso~de la. Conc'la, 

Presidente del "anado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 'LEY: 

Art. 1.- Se autorizs. l a siguiente transferencia en las apro­

piaciones del Fondo General de la vi gente Ley de Gastos Públicos: 

· CAPITULO VIl 

Secretaría de Estado del Tesoro y Crédito Público . 

~ 
Símbolo 
40 200 

G-40215- F 

~ Simbolo 
G-10415-

Amortizació-n de l a Deuda Pública: 

Para l a amortización total de la emisión de Val es 

Certi ficad.os de la Tesorería de la República Do­

minica.na , al 5% anual, destinados a constituir 

el capital del Monte de Piedad RD$ 100. 000.00 

Aporte i nicial del Estado destinado a constituir 

el capital del Monte de Piedad conforme el Art . 

5, de l a Ley 1490 del 26 de Julio de 1947 RD$lOO. OOO.OO j 

Art .• 2 .... Se deroga la Ley N0 • 1751 de fecha 30 de Junio de 

1948, publicada en l a Gaceta Oficial No. 6812 de fecha 6 de Julio 

de 1948 que autoriza l a emisión de RD$100,000 . 00 (ci en mil pesos 

oro) en Vales Certificados para el Monte de Pi edad. 

DADA en l a Sala de 3esiones del Pal acio del Senado, en 

Ciudad Trujill o, Distrito de Santo Dominco , Capital de l a Repúbli­

ca Dominicana, a los veintj_t:r-es días del mes d€ .febror o del af1o 

mil novecientos cuarenta y nueve; años 105 de J.a Independencia , 86 

de la Restaura ción y 19 de ls Era de Trujillo. 

USTIN 
Secr et 

... M. 
e 

J. Ti 
Pr esidente . 
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J(ll ~P.JAJO 
R. 'l Bll<.A [)u \11'• CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

• r 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distr~to de Santo Domingo, 

24 de febrero del 1949 

M. de J. Troncoso de le Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1147 de feche 23 de febrero corriente junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitio 
usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de ley 
por medio del cual se modifica el Capítulo VII de la 
Ley de Gastos Públicos, correspondiente a la Secreta­
ría de Estado del Tesoro y Crédito Pdblico. 

Este asunto fué aprobado en sesi6n 
d e esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

Atentamente le salude, 

jpk. 



República Dominlcane 

SECRETARIA DE EsTAoo DE LA PRESIDENCIA 

Númo 83G'1 

Señor 

Ciudad Truj illo , 
Distr ito de Santo Domingo, 

4 de marzo de 1949 

Dr . M. de Jo Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

~ 

' SlNADO 
ll lll ) MI L ~N 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional , en virtud de la cual se modifica el Capítu­
l o VII de la Ley de Gastos Públicos, correspondiente a 
la Secretaría de Estado del Tesoro y Crédito Públ ico, 
ha sido promulgada en fecha de hoy, y r egistrada bajo 
el Núm. 1942. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy aterte, 

- · 
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